CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CIENTÍFICA
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CONSIDERANDO
1º. Qué el Centro de Documentación e Información Científica CDIC, fue creado en el 2005 con la finalidad de orientar y fomentar el desarrollo de los recursos bibliográficos y tecnológicos, al servicio de los estudiantes, docentes y  sociedad en general.

2º. Qué La Universidad Regional Autónoma de Los Andes cuenta con un Centro de Documentación e Información Científica, cuyo acervo general está en función del desarrollo de la docencia, de la investigación, vinculación y gestión, en uso de sus atribuciones legales expide el siguiente: 
REGLAMENTO INTERNO DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CIENTÍFICA UNIANDES.
CAPÍTULO I
Artículo 1.  El presente reglamento, regula al Centro de Documentación e Información Científica, estableciendo un conjunto de normas básicas relativas a las condiciones especiales de uso, derechos, obligaciones y sanciones que se desarrollan en dicho Centro. 

Artículo 2. Al frente del Centro de Documentación e Información Científica, estará:

a) Un (a) Bibliotecaria (o) Profesional en Educación, cuyas facultades y obligaciones se encuentran en el Estatuto de La Universidad y en el Manual de Funciones de UNIANDES.
b) Un Asistente Técnico en el área de Informática, el mismo que será el responsable del mantenimiento operativo, configuración de equipos de cómputo del Centro de Documentación e Información Científica UNIANDES; así como del manejo de sistemas y procesos técnicos propios del área de Biblioteca.
Artículo 3. Son tareas del personal del Centro de Documentación e Información Científica:
a) Seleccionar, organizar, circular, preservar y desarrollar acervos bibliográficos, documentales, electromagnéticos, digitalizados y otros que satisfagan las necesidades de información y consulta de acuerdo con los fines de La Institución Superior.
b) Ofrecer a los usuarios internos y externos el acceso a los materiales de sus distintos acervos, al igual que aquellos materiales distantes y disponibles por otros medios, apoyados en las tecnologías de información (TIC’S).
c) Difundir el uso de Bibliotecas Virtuales, mantenerlas, actualizarlas y facilitar el uso de documentos digitales que precisen los usuarios, para satisfacer sus necesidades de información.
Artículo 4. El acervo general del Centro de Documentación e Información Científica  está integrado por lo siguiente:

a) Bibliográfico General: conformado por Libros Técnicos, Cultura General.
b) Consulta: Compuesto por obras de información básica y de uso frecuente como diccionarios, enciclopedias, manuales, anuarios, atlas y otras similares.
c) Hemerográfico: Formado por diarios, publicaciones periódicas y revistas.
d) Tesis: Realizadas en La Institución y fuera de ella que por su especialidad e interés académico forman parte del acervo.
e) Fondo Bibliográfico Reservado: Compuesto por libros que por su antigüedad, rareza y requerimientos especiales de cuidado y mantenimiento se concentran en una zona de acceso restringida para su consulta.
f) Medios Electromagnéticos y Digitalizados: Como son videocasetes, audiocasetes, discos de acetato, discos compactos y otros.

Artículo 5. Procesos de selección, adquisición de material bibliográfico, equipos de oficina y equipos de cómputo.
Los procesos se aplicarán a todas las Extensiones del Centro de Documentación e Información Científica UNIANDES para solicitar cualquier tipo de material (libros, videos, revistas, CD, equipos de cómputo, equipos de oficina, folletos, directorios y bases de datos locales): 

a) Sólo se adquirirá el material solicitado por los usuarios del Centro de Documentación e Información Científica mediante la correspondiente solicitud (bibliografía para el semestre). El Centro de Documentación e Información Científica no hará selección ni compra de material de acervo bibliográfico, de especialización ni material bibliográfico complementario. 
b) El Centro de Documentación e Información Científica efectuará la selección y actualización del acervo bibliográfico.
c) Solamente se adquirirá material bibliográfico en español y en inglés. Toda solicitud de libros en algún otro idioma deberá incluir la razón que justifique la adquisición y contar con la aprobación del Vicecanciller Administrativo y de la Directora del Centro de Documentación e Información Científica. 
d) En el caso de material de las áreas de Ciencia y Tecnología, se dará trámite de adquisición solamente a material bibliográfico editado durante los últimos 2 años. En el caso de las áreas de Ciencias Sociales y Humanidades, se admitirán solicitudes de material de hasta 3 años de antigüedad. 
e) Las solicitudes de adquisición de material bibliográfico serán procesadas siempre y cuando contengan de forma completa la información requerida, así como los datos completos del solicitante. 
f) El mecanismo para realizar la adquisición de (acervo bibliográfico, equipos de oficina y equipos de cómputo), procedemos de la siguiente manera:
g) El Director o el Director Administrativo de la Extensión de Apoyo, solicita mediante un oficio al Vicecanciller Administrativo, la autorización para la compra de acervo bibliográfico, equipos de oficina o equipos de cómputo.
h) El Vicecanciller Administrativo, solicita ala extensión del Centro de Documentación e Información Científica, que se revise el acervo bibliográfico existente y verifique las necesidades de los mismos.
i) La extensión del Centro de Documentación e Información Científica conjuntamente con su Director recopilará la información del análisis del acervo bibliográfico, de las distintas áreas y pondrá en conocimiento al Vicecanciller Administrativo de UNIANDES.
j) El Vicecanciller Administrativo dispone al Centro de Documentación e Información Científica de la Matriz, realizar la gestión para la compra del acervo bibliográfico, equipos de oficina o equipos de cómputo.

k) El Vicecanciller Administrativo conjuntamente con el Centro de Documentación e Información Científica de la Matriz solicitan proformas de los distintos proveedores de libros.

l) El Centro de Documentación e Información Científica de la Matriz se reúne con el Vicecanciller Administrativo para el análisis de las proformas recopiladas, se llega a un consenso de qué distribuidor presenta las mejores ofertas para la Institución.

m) El Centro de Documentación e Información Científica de la matriz se encarga de comunicarse con el proveedor que cumplió con todos los requerimientos solicitados.

n) El Centro de Documentación e Información Científica de la Matriz recepta el acervo bibliográfico solicitado y envía las facturas al Departamento Financiero de La Institución para la cancelación respectiva.

o) El Centro de Documentación e Información Científica de la Matriz envía el fondo bibliográfico a la extensión del CDIC que realizó el pedido mediante un oficio de entrega – recepción firmada por el Vicecanciller Administrativo y la Directora del CDIC UNIANDES.

p) La  extensión deberá verificar el fondo bibliográfico y a su vez enviará una copia de recepción firmada por el Director del Centro y por el (la) Asistente del Centro de Documentación e Información Científica, a la Matriz.  

q) En caso de que el usuario solicite material de una área que no es de su especialidad, El Centro de Documentación e Información Científica pedirá autorización para su compra al Vicecanciller Administrativo, quien dará respuesta en un plazo no mayor a una semana. 

Artículo 6.  Para el desempeño de las tareas de su competencia, el Centro de Documentación e Información Científica cuenta en su interior con un área de servicios y las diversas secciones de acervos.

a) Áreas de Circulación del Centro de Documentación e Información Científica.
Las zonas de una biblioteca que reciben y prestan aquellos recursos destinados al aprendizaje o al desarrollo cultural.

b) Préstamos a Domicilio.
El préstamo de recursos de información usados fuera de los recintos del Centro de Documentación e Información Científica.

c) Préstamos en Sala.

El préstamo de recursos de información utilizados dentro del Centro de Documentación e Información Científica
d) Recursos de información/conocimiento
Cualquier objeto sustentado en un formato específico (texto impreso, foto, archivo de computador, video, etc.) cuyo objetivo sea adquirir conocimientos que permitan ampliar o precisar los que se poseen o ayude a ello.

e) Sistema de Bibliotecas.
Conjunto de bibliotecas físicas y virtuales que contribuyen al cumplimiento de los objetivos Académicos y de Investigación de La Universidad.
Artículo 7. El Centro de Documentación e Información Científica ofrece los siguientes servicios:

a) Estantería Abierta 
b) Consulta en Sala

c) Internet Inalámbrico WiFi.

d) Bibliotecas Virtuales.
e) Sistemas Informáticos.
CAPITULO II
USUARIOS DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN CIENTÍFICA
Se distinguen las siguientes categorías de usuarios:

Artículo 8.
a)  Los pertenecientes a La Universidad Regional Autónoma de Los Andes – UNIANDES, son considerados como usuarios internos, dentro de ellos se incluyen: investigadores, académicos, administrativos, estudiantes y  docentes.
b) Usuarios Externos: profesores visitantes, estudiantes, u otros profesionales, durante el período de su visita.
· Los estudiantes y docentes de enseñanza básica y media pertenecientes a alguna institución educativa de la provincia o del país.
Artículo 9. La cantidad de volúmenes y/o materiales de los acervos autorizados para préstamo, que podrán conservar los usuarios internos serán:

a) Hasta 2 libros para profesores-investigadores de La Universidad.

b) Hasta 1 libro para los auxiliares de investigación, estudiantes regulares y estudiantes especiales.

c) Hasta 1 libro para los egresados que residan en la zona o fuera de ella,  justificando el préstamo en una solicitud con el visto bueno del Vicecanciller Administrativo.

d) Hasta 2 libros para el Personal Técnico y Administrativo de La Institución.

e) Los usuarios externos pueden hacer uso de consulta interna o fotocopiada.

f) El acervo bibliográfico para préstamo a domicilio se lo realizará el día sábado a partir de las 12h30 pm y su devolución a partir del día lunes a las 08h00 am.

Artículo 10. Los materiales que no serán considerados para préstamos son los acervos: de Consulta, Fondo Bibliográfico Reservado; así como las revistas y los periódicos de reciente ingreso al CDIC, y los libros que se encuentren en los exhibidores de nuevas adquisiciones.
Artículo 11. Por vía de excepción, los profesores-investigadores podrán solicitar para su uso, aquellos materiales especificados en el artículo anterior, que se hallen en buen estado para su consulta o reproducción fuera de la zona de reserva. El interesado dirigirá su solicitud a Vicecancillería Administrativa, para evaluar con el responsable del CDIC, el valor y estado físico del material, con el fin de determinar sus posibilidades de préstamo o, si fuera el caso, de obtener una copia para su consulta con técnicas especiales que no dañen el material.
CAPÍTULO III

OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS USUARIOS
Artículo 12. Para acceder a los Servicios que presta el Centro de Documentación e Información Científica. 
a) El único requisito para el préstamo de fondo bibliográfico, hemeroteca, videoteca, audioteca o materiales electrónicos es:

· Carnét Estudiantil, o Cédula de Identidad

b) Los usuarios internos deberán presentar la orden de pedido de parte de Coordinación con la anticipación de 24 horas.

c) Los docentes deben ingresar al Centro de Documentación e Información Científica, con sus respectivos estudiantes por el tiempo estipulado en la orden de pedido. (máximo 1 hora clase)
d) Los estudiantes que no se encuentren con su respectivo docente no podrán hacer uso de los servicios que presta el Centro de Documentación e Información Científica, tanto físicos como electrónicos.

e) Registrar  sus datos personales en la hoja de control de asistencia o en el libro de registros.

f) Realizar la búsqueda de los materiales necesarios en el CDICMATIC, habilitado como catálogo electrónico del acervo bibliográfico.

g) Una vez localizados los materiales dirigirse al área correspondiente para su localización en la estantería.

h) Registrar el material solicitado con el personal encargado del área.

i) Los usuarios se hacen responsables del buen trato y devolución de los materiales. 
j) Regresar el material en préstamo al encargado del área para que se registre su devolución y ordenamiento en la estantería correspondiente.
k) Los préstamos podrán renovarse hasta en dos ocasiones, mediante la presentación física de los materiales. 
Artículo 13. Serán sancionados los usuarios que incurran en las siguientes faltas:

a) Cuando tengan en su poder una o más obras cuyo término de préstamo se encuentre vencido. 

b) Cuando hayan reportado extraviada alguna obra les será cancelado el servicio mientras no la repongan al acervo bibliográfico del Centro de Documentación e Información Científica.

c) Cuando se retenga indebidamente en préstamo el material apartado, sin necesidad de requerimiento.

Artículo 14. Será motivo de suspensión del servicio a los usuarios:
a) Sustraer indebidamente materiales o equipos del Centro de Documentación e Información Científica.

b) Deteriorar en forma grave y deliberada los materiales de los acervos, mobiliario y equipos del CDIC. Los responsables cubrirán el costo total de la reparación y/o reposición. 

c) Alterar el orden en las instalaciones del CDIC con perjuicio a los lectores y/o personal de la misma, de manera reiterada o grave a juicio del encargado del Centro de Documentación e Información Científica.
d) Reincidir en la falta sancionada en el literal “c” del artículo anterior.

e) Los estudiantes o docentes que infringieren en páginas obscenas o en el mal uso de los materiales serán sancionados con la suspensión de 3 días de ingreso al Centro de Documentación e Información Científica, por disposición de Cancillería.
f) No haber restituido un recurso prestado y extraviado, habiéndose cumplido el plazo fijado para ello.

Artículo 15. Las apelaciones por inconformidad de las sanciones se dirigirán al personal responsable siguiendo el orden jerárquico establecido dentro de La Institución.

Artículo 16. La Universidad no permitirá la matrícula a los estudiantes ni dará servicios a los egresados que tengan adeudos pendientes con el Centro de Documentación e Información Científica.

Artículo 17. El personal que labore en el Centro de Documentación e Información Científica cuando cese en sus funciones deberá entregar el inventario general de los recursos físicos y tecnológicos así como capacitar a la persona que quede a cargo de dicha dependencia.
CERTIFICO: Que este reglamento fue discutido y aprobado en segunda instancia por el H. Consejo Superior de UNIANDES el 16 de septiembre del 2009.
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